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PRECIOS DK INSERCiOS

.SSraero» asílUa. 0'26 ptas. cada ico, de la provincia de Logroño

Los edict M y ananclos oficióles y par 
tlcnlares qie sean de pago, satl-forán 
cinco céntimos de peseta por palabra, v 
les anoEcii s jndici.ales a raión d j tres 
eeiitimoá de peseta también porpai ubre; 
debiendo lo i interesados acreditar sotes 
de ia public iciéii por medio de 1* ci rret-- 
pardier.te c.rl» de pago, haber ertisfe 
r.bo su imp irte en la Depositar a da 
londcoí provinciales, »ln euyc ley islt 
no se lasertiran.

anvKRTwr":!
No aa adn ltlrán, para It inserción 

comnnicacicnes qne no ve igan mg stra 
das del Gobierno de Provincia

La ' ityeeoWlgaiin en la Penlnfiola, lelas adyacentes, Oanerlar y terrlterioe de 
Añfía-i, 8 ijatoe a la leglelaclOn penlcenlar a los veinte dias de so promnlgaclOa 
ele'í* Otr* COHA,

8« 48» «adshsehsla promslgacUn el lía en quttirmlra !& îtiKcrdoc de la Ley 
ala «< AlArliMüo 1 del C6álgo CiviV,

SE PUBLICA LOO 1IAKTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRAKQUEO COHCERTADO

Se taBcrlbs en la Contad aria de 1« Excma. Dipntaci )n Provincial.
El pago de la sascripción M adelantado; por lo tante sólo se atenderán lai cae 

prlpclones qne vengan scompafiadas de la importe,di blcndo hacerlo los de fiara 
de la Capital, por medio de llbransa del Tesoro, Gil o Postal o letra de tácilo 
bro

M Prssiísiüia ísl [gsssjo de Hlightros

Parte Of/c/at
j Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 

' Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan- 

i tes y demás personas de la 
L Augusta Real Familia, conti- 
I núan sin novedad en su impor

tante salud.
<Qaceta» 2 de noviembre
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3663 
Don Leocadio Támara y Gar

cía, juez de primera instan
cia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente se hace sa

ber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato 
por muerte de doña Gregoria 
Ezquerro Ezquerro, natural y 
vecina de Pradejón, que falle
ció el día tres de julio de mil 
novecientos veintitrés, sin de
jar descendientes ni ascendien
tes, reclamando su herencia el 
hermano de doble vínculo don 
Tomás Ezquerro Ezquerro, pa
ra sí y para sus dos hermanos 
doña Clotilde y doña María, 
manifestando que su hermano 
don Justo Ezquerro so halla 
incapacitado para ser declara
do heredero en dicha herencia 
por comprenderle el caso se
gundo del artículo 766 del có
digo civil.

El relacionado expediente y 
por providencia de esta fecha 

he acordado expedir el presen
te llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la 
herencia del causante para que 
comparezcan en mencionado 
expediente a alegar su dere
cho en término de treinta días 
a partir de la inserción del pre
sente edicto en el <Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Dado en Calahorra a veinti
siete de octubre de mil nove
cientos veintisiete.— Leocadio 
Támara; el secretario, Luis 
Maestre.

EDICTO

Don Eduardo Aizpún 
za. Juez de primera 
cia e instrucción de 
y su Partido.

3635 
Andue- 
instan- 
Taíalla

Por la presente y como com
prendido en el número 1? del 
artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza a Felipe Cu
sido Leganes, de 16 años de 
edad, soltero, pintor, hijo do 
Francisco y Manuela, natural 
de los Barrios de Enreda, y sin 
domicilio fijo, viste traje de 
pana, boina y alpargatas blan
cas, y de estatura buena, cuyo 
paradero se ignora, para que 
en el término de diez días con
tados desde el siguier te al en 
que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, com
parezca en la sala audiencia do 
este Juzgado al objeto do cons
tituirse en prisión, en el suma
rio que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al mismo tiempo mogo y 
encargo a todas las autorida- 
dades tanto civiles, como mili
tares, y ordeno a los agentes 
de policía judicial, procedan a

I la busca y captura del expre- 
I sado sujeto y caso do ser ha- 
I bido lo ponga a mi disposición 
! en este Juzgado.
i Dado en Taíalla, a veintiséis 
j de octubre de mil novecientos 
Î veintisiete.- El Juez, Eduardo 
5 Aizpún.

^inin SE IS GOEESMi»
REAL ORDEN

3643 !
Excelentísimo señor: De con- 

formidad con lo que se previo- ' 
ne en el artículo 1.” del Real 
decreto de 17 del actual, y a 
propuesta de esa Dirección ge- ' 
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar los adjuntos 
Reglamento y programa para 
las oposiciones de ingreso en el i 
Cuerpo de Inspectores munici- ‘ 
pales de Sanidad. j

De Real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y efec- ¡
tos oportunos.
V. E. muchos 
20 de octubre 
tínez Anido.

Dios guarde a i 
años. Madrid, ' 

de 1927.=Mar- ’

llustrísimo señor director ge 
Doral de Sanidad.

REGLAMENTO

Artículo l.° Para ser admi
tido a estas oposiciones se re
quiere: sor español, mayor de 
veintiún años de edad el día 
que expire el plazo fijado en la 
convocatoria, licenciado o doc
tor en Medicina y Cirugía, te
ner la aptitud física necesaria 
y carecer de antecedentes pe- J 
nales. |

Art. 2.° Los que deseen to- j 
mar parto en las mismas, debe- 
rán solicitarlo del ilustrísimo

señor director general de Sani- 
dad, dentro del plazo de la 
convocatoria, por medio de ins
tancia extendida en papel de 

I clase octava y acompañando 
I los documentos siguientes:
¡ a) Certificación do naci- 
! miento expedida por el Regis- 
I tro civil, que habril de legali- 
» zarse si el pueblo o localidad, 
i naturaleza del interesado no 

pertenece a la jurisdicción de 
, la Audiencia Territorial de Ma- 

I 
I

. drid.
b) Título original de licen

ciado o doctor en Medicina y 
Cirugía o testimonio notarial 
del mismo, legalizado en la for
ma que se indica en el aparta
do anterAr.

Si el aspirante no está en 
posesión del titulo profesional, 
pero ha consignado los dere
chos del mismo, puedo presen
tar el justificante de haber he
cho dicha consignación, v sur- 
tii'á los mismos efectos que el 
título para tomar parte en las 
oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado 
los derechos de expedición del 
título, le bastará acompañar 
una certificación académica 
personal acreditando quo tiene 
aprobados los ejercicios de la 
Licenciatura o, cuando menos, 
los estudios corres.pondientes a 
la misma.

c) Certificación facultativa 
expedida por un médico que 
ejerza legal mente la profesión, 
en laque se acredite la aptitud 

’ -física del solicitante, visada por 
?
í

subdelegado do Medicina del 
distrito o partido judicial a que 
corresponda el pueblo o locali
dad, residencia del médico que 
expida el documento.

d) Certificación expedida 
por el Registro Central de Pe
nales, librada con monos de 
tres meses de anticipación a la
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fecha de presentación do la ins
tancia, solicitando tomar parto 
on las oposiciones, en la que so 
haga constar la falta do ante- 
codontos do dicha naturaleza.

A los mencionados documen
tos podrán acompañar los opo
sitores cuantos justificantes 
crean oportunos para acreditar 
los títulos y méritos que posean 
y los servicios de carácter sa
nitario y facultativos en gene
ral que hayan prestado.

Art. 3.° Al presentarse los 
documentos, los interesados 
abonarán en la Dirección ge
neral de Sanidad la cantidad 
de 35 pesetas en metálico, co
mo derechos de oposición, de la 
que se les expedirá el oportu
no recibo. Dicha cantidad úni
camente podrá devolverse a los 
opositores cuando por cual
quier causa desistan de tomar 
parte en las oposiciones antes 
de su comienzo, o no sean ad
mitidos a las mismas por acuer
do del Tribunal.

Art. 4.° Las oposiciones se 
celebrarán en Madrid, en el 
mes de noviembre de cada año, 
excepto las primeras que se 
anuncien, que tendrán lugar en 
cualquier época, no podiendo 
aprobarse mayor número do 
aspirantes que el do plazas 
anunciadas en cada convocato
ria. Dicho número se fijará 
por el de vacantes de plazas de 
Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, que el 
Comité ejecutivo de la Asocia
ción Nacional del Cuerpo co
munique a la Dirección gene
ral de Sanidad, con 15 días de 
antelación a la publicación de 
cada convocatoria, más un 20 
por 100 para atender a las in
cidencias y necesidades de los 
Ayuntamientos. Sin embargo, 
en las primeras oposiciones que 
se anuncien, la fijación del nú
mero de plazas podrá no hacer
se al publicar la convocatoria, 
pero se señalará ocho días an
tes del comienza do los ejerci
cios, haciéndolo público en la 
«Caceta de Madrid». ,

Art. 5.° La Dirección gene
ral de Sanidad nombrará en 
cada convocatoria el Tribunal 
que ha de juzgar las oposicio
nes, que estará formado del 
modo siguiente:

Presidente : Un Inspector 
provincial de Sanidad.—Voca
les: Un Médico del Cuerpo

I do Sanidad Nacional adscrito 
i’ al Hospital do Epidemias o al 

Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XHI, un Inspector 
do Sanidad de distrito o parti
do judicial (Subdelegado do 
Medicina) ingresado por oposi- 

j ción y dos Inspectores munici- 
i pales’de Sanidad en activo, des

empeñando el más joven de os- 
j tos últimos el cargo de Secre- 

•j tario, y otros tantos Suplentes 
j do igual naturaleza.
j Para los nombramientos do 
j Vocales correspondientes a los 
I cargos de Inspector de aanidad 
I de distrito o pai tido judicial o 
j Inspectores municipales de Sa- 
I nidad se procurará que vayan 
Î turnando en las sucesivas con- 
I vocatorias ios funcionarios co
’ rrespondientes de las diferentes 

regiones.
Art. 6.° La convocatoria do 

las oposiciones se hará en la 
j «Gacetíi do Madrid» y se re

producirá en los Boletines Ofi- 
‘ cíales de todas las provincias.
* En ella so hará constar:

a) El plazo para solicitar 
tomar parto en las oposiciones, 
que será de tros meses.

; b) La fecha del comienzo 
de los ejercicios, que habrá de 
ser dentro de los 15 días si
guientes a la terminación del 
plazo do convocatoria.

c) Las condiciones que han 
de reunir los aspirantes y la 
forma de acreditarlas.

d) El número de opositores 
que podrán aprobarse en cada 
oposición convocada, de con
formidad con lo que preceptúa 
el artículo 4.° de este Regla
mento.

Art. 7.° En la primera se
sión que el Tribunal celebre 

I 
i
t1

i
} 
» 
; 
i

revisará los expedientes de los 
opositores y acordará la admi
sión de los que lo tengan com
pleto, eliminando a los que no 
acrediten las condiciones regla
mentarias. En esta misma se
sión el Tribunal acordará la fe
cha de comienzo de las oposi
ciones y el sitio y hora en que 
aquél ha de reunirse para ha
cer el sorteo de los opositores. 
Dicho acuerdo, con la lista de 
los admitidos, se publicará en 
la «Gaceta de Madrid» con 8 
días do antelación a la fecha 
señalada para el acto referido, 
fijando además el aviso corres
pondiente en el tablón de 

anuncios de la Dirección gene
ral de Sanidad.

Art. 8.” Constituido el Tri
bunal en sesión pública en el 
sitio, día y hora señalados, el 
Presidente abrirá la sesión y 
dispondrá que el Secretario dé 
lectura déla convocatoria y de 
la relación de aspirantes admi
tidos a la práctica de los ejer
cicios.

Acto seguido se hará el sor
teo para determinar el orden 
en que habrán de actuar los 
opositores, y del resultado de 
la opei ación so publicará una 
lista autorizada por el Secreta
rio del Tribunal, con el visto 
bueno del Presidente, que se fi
jará en el tablón de anuncios 
del Establecimiento donde el 
acto tonga lugar, conteniendo 
la relación de todos los oposi
tores por el orden numérico 
correlativo que les haya corres
pondido.

Art. 9.° Para la práctica de 
cada ejercicio el Tribunal de
signará y publicará el día ante
rior, los locales o Estableci
mientos donde aquéllos han de 
tener lugar y los nombres de 
los opositores que han de actuar 
cada día.

Art. 10. La calificación de 
los ejercicios se hará por pun
tos y cada Juez podrá dar de 
uno a diez puntos como máxi- 
mun, siendo el total de puntos 
obtenidos por cada opositor el 
que determine su calificación 
en cada ejercicio.

El mínimun de puntos nece
sario para la aprobación será 
do 26, y el opositor que no los 
obtenga en cada ejercicio que
dará excluido de las operacio- 
ciones.

Art. 11. No se admitirán 
más faltas de asistencia que las 
producidas por enfermedad, y 
esto sólo en el primer ejercicio. 
El opositor que no se presenta 
a actuar el día que tenga seña
lado para el primer ejercicio 
de oposición y no haya excusa
do previamente, por medio do 
certificación facultativa, su fal
ta de asistencia, quedará ex
cluido de las oposiciones, así 
como también quedará exclui
do de ellas el opositor que no 
se presento al segundo llama
miento, sea cualquiera la cau
sa que lo motive.

En el segundo ejercicio no 
so admitirá excusa alguna, 

quedando excluido el opositor 
sea cualquiera la causa de su 
falta de asistencia.

Art. 12. Al presentarse el 
opositor anteol Tribunal, exhi
birá y firmará la papeleta que 
acredito haber satisfecho la 
cantidad de 35 pesetas por de
rechos de oposición, pudieudo 
el Tribunal exigir las pruebas 
que considero necesarias para 
la garantía do identidad del in
teresado.

Art. 13. De todas las sesio
nes públicas y secretas que el 
Tribunal celebre, so extenderá 
el acta correspondiente por el 
Secretario, autorizándolas con 
su visado y firma el Presiden
te.

Art. 14. Las oposici.'nes 
constarán dedos ejercicios, uno 
teórico escrito y otro prácti
co.

Art. 15. El primer ejerci
cio consistirá en desarrollar 
por escrito en un plazo máxi
mo de cuatro horas, dos temas 
del cuestionario de Higiene apli
cada y Sanidad urbana y rutal, 
y otros dos del de Epidemiolo
gía.

Para la práctica de este ejer
cicio, el Tribunal dividirá a los 
opositores en el número de 
grupos que crea conveniente, 
siguiendo el orden que resulte 
del sorteo y cada uno de ellos 
actuará con independencia de 
los otros, desarrollando por es
crito los temas de los cuestio
narios que hayan salido en 
suerte.

Los temas que vaya desarro
llando cada grupo no entrarán 
en sorteo para los siguientes, 
aunque actúen en días sucesi
vos.

Para la actuación de grupo, 
el Tribunal depositará en tina 
urna los temas del cuestionario 
de Higiene aplicada y Sanidad ur
bana y rural, y en otra los del 
cuestionario de Epidemiología, y 
a presencia del grupo de ac
tuantes, do los demás oposito
res que asistan y del público, 
invitará a que el opositor que 
aquellos designen de entre los 
que forman el grupo que va a 
actuar, extraiga de cada una 
do las urnas dos números, que 
serán los correspondientes a los 
temas sobre que ha de versar 
el ejercicio.

Una vez terminados sus tra
bajos los opositores les entre-
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gíH’án en sobres cerrados y fir- acto seguido por el Tribunal j 
mados al Vocal del Tribunal la práctica del ejercicio de ca- •
que se halle presente, el cual 
les rubricará y sellará, deposi
tándoles en la urna que se ha
lle dispuesta al efecto. El Tri
bunal celebrará sesión pública 
el mismo día o al siguiente do 
la actuación de cada grupo y 
en ella dará lectura cada opo
sitor a su trabajo.

Terminada la de todos los 
escritos de los opositores que 
formen el grupo, el Tribunal, 
en sesión secreta, calificará los 
ejercicios y expondrá al públi
co la calificación que hayan 
obtenido los opositores que re
sulten con puntuación suficien
te para ser aprobados.

Dicha calificación irá firma- 
d¿t por el Secretario con el vis
to bueno del Presidente del 
Tribunal.

Los opositores que no figu
ren en la relación de aprobados 
en este primer ejercicio, se 
considerarán eliminados de las 
oposiciones.

Art. 16. El segundo ejerci
cio será de carácter eminente
mente práctico y consistirá en 
desarrollar un tema de una de 
las dos Secciones que forman 
el cuestionario de este ejerci
cio, a saber:

Secc’ón 1.^ Técnica epide
miológica.

Sección 2.® Técnica de des
infección.

Art. 17. Para la práctica de 
este ejercicio, el Tribunal con
vocará a los opositores de cada 
uno de los grupos que se hicie
ran para el primero y por el 
mismo orden que se siguió en 
éste, y a presencia del grupo 
que corresponda actuar en ca
da sesión depositará en una ur
na tantas papeletas, contenien
do cada uno de los epígrafes 
de las dos Secciones, como in
dividuos formen el grupo. He
cho esto, invitará a cadíi oposi
tor a que extraiga de la urna 
una papeleta y el epígrafe que 
ésta contenga será el que seña
le la naturaleza de la materia 
sobro que ha de versar el ejer
cicio práctico del opositor:

Extraídas todas las papeletas 
correspondientes a los oposito
res del grupo, se formarán otros 
grupos con los individuos que 
hayan sacado temas de la mis
ma naturaleza, disponiéndose 

da uno de estos nuevos grupos 1 
. en el Establecimiento corres

pondiente. A estos efectos, se 
I colocarán en una urna los nú- 
i meros correspondientes a los 
í temas de la oección sobre que 
ha do versar el ejercicio, y ca
da opositor extraerá a la suor- 

5' te uno de los números, que se
rá el que ha de indicar el tema 

' del ejercicio práctico. j 
; Hecho esto por todos los opo- ! 
; sitores que actuaron con temas ? 
< de la misma Sección, se leuni- ! 
í rá el Tribunal en sesión secre- 
? ta para hacer la calificación de 
i los ejercicios, en la forma que 
I se previene para el primero.
I Del mismo modo y en sesio- 
I nes sucesivas, que tendrán lu

gar en el Establecí miento que 
I acuerde el Tribunal según la 

■ naturaleza de los temas que 
i hayan de ser objeto del ejerci- 
; cío, actuarán los restantes gru

pos, haciéndose la calificación 
i de los opositores en la forma 
V prevista anteriormente.
; Los resultados de la califica- 
; ción se harán públicos en la 

forma que se indica para el 
primer ejercicio.

i Art. 18. Los opositores que 
? no figuren en la relación de 

aprobados en este segundo ejer
ció se considerarán eliminados 

.í de las oposiciones.
Art. 19. El mismo día que 

‘ terminen los ejercicios, el Tri- 
I bunal, en sesión secreta, delibe- 
i rará para hacer la calificación 
? definitiva de los opositores en 
I vista de la suma que arrajen 
i los puntos obtenidos en los dos 

ejercicios, y hará la relación 
I de los individuos aprobados, 
j igual al número de plazas, por 

riguroso orden de puntuación.
En ningún caso podrá in

cluirse en di«ha relación ma
yor número do opositores que 
el de plazas anunciadas en la 
convocatoria.

Art. 20. Cuando dos o más 
opositores obtengan igual pun
tuación se tendrá en cuenta, pa
ra el orden en que debe i figu
rar en la propuesta, la superio
ridad del título profesional, los 
expedientes académicos,los ser
vicios más relevantes y reite
rados con ocasión de epidemias 

I declaradas oficialmente, la pu- 
’ blicación de trabajos origina

les de carácter sanitario y los S' 
demás méritos y servicios que, | 
debidamente acreditados, figu- ' 
ren en el expediente de cada 
uno, y, en último término, la 
antigüedad del título profesio- ’ 
nal. I

Art. 21. La relación de ’ 
opositores aprobados a que se ‘ 
refiere el artículo 19, autoriza
da por el Secretario del Tribu
nal y con el visto bueno del 
Presidente, se fijará en la puer
ta del local donde se hayan ve
rificado las oposiciones para 
conocimiento de los interesa
dos y del público.

Art. 22. En la misma fecha, 
o al día siguiente no más tar
de, el Tribunal elevará a la Di
rección general de Sanidad to
do lo actuado, con la propues
ta de los opositores aprobados, 
por riguroso orden de califica
ción.

Art. 23. La Dirección ge
neral remitirá al Real Consejo 
de Sanidad el expediente de las 
oposiciones verificadas para que 
informe sobre la legalidad de 
las mismas.

Art. 24. Una vez informa
do dicho expediente por el Real 
Consejo, será elevado al exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación para que se sirva 
aprobarlo y disponga se hagan 
los nombramientos de Inspec
tores municipales de Sanidad 
de los individuos propuestos.

Art. 25. Aprobadas defini
tivamente las oposiciones, se 
publicará en la < Gaceta de Ma
drid» y «Boletines Oficiales» 
de las provincias la relación de 
Inspectores municipales de Sa
nidad nombrados por virtud 
de dichas oposiciones y por 
el orden de calificación que í 
hayan obtenido en las mismas.

PROGRAMA i
I i

Higiene aplicada y Sanidad urbana ’ 
y rural

1. El aire desde el punto 
de vista epidemiológico. Gér
menes que pueden transmitirse ! 
por el aire y su mecanismo. ! 
Procesos naturales do impu- ! 
rificación y purificación de aires j 
atmosféricos. •

El suelo desde el punto de ’ 
vista epidemiológico. Gérmo- ’ 
nos patógenos del suelo. In- 

íiuencia del suelo on la propa
gación de las enfermedades in
fecciosas. Autodepuracióndel 
suelo. Saneamiento artificial; 
métodos empleados y su impor
tancia y aplicaciones.

3. Condiciones físicas, quí
micas y bactereológicas de las 
aguas potables. Abastecimien
to urbano y rural. Distintas 
formas de abastecimiento. Pre
ceptos higiénicos que deben 
regir para el captado, conduc
ción y distribución d e las 
aguas. Bosquejo de un pro
yecto de abastecimiento para 
Municipios rurales.

4. Motivos de la contami
nación de las aguas desde su 
origen hast¿i su distribución 
doméstica. Autodepuración. 
Procedimientos físicos y quí
micos de depuración. Proce
dimientos de depuración apli
cables al medio rural. Perí
metro de protección do las 
a ^^uas de manantiales y expro
piación forzosa. Preceptos de 
legislación aplicables a estas 
materias.

5. El agua en el punto de 
vista epidemiológico. Enfer
medades de origen hídrico. In
fluencia del abastecimiento de 
aguas en el estado sanitario de 
las poblaciones.

6. Higiene alimenticia. 
Principios generales sobre ali
mentación. Fijación déla ra
ción alimenticia. Ración de 
trabajo. Vitaminas. Enferme
dades por carencia.

7. Alimentos de origen ani
mal. Carnes, pescados y sus 
derivados. Valor alimenticio. 
Condiciones que han de reunir 
para su consumo. Conserva
ción de estos alimentos. Pro
cedimientos de conservación. 
Enfermedades que pueden oca
sionar las carnes y pescádos. 
Parásitos que pueden transmi
tir y manera de evitarlo.

8. Estudio bromatológico 
general de la leche. Leche de 
vaca y cabra. Valor alimenti
cio. Determinación de su den
sidad y do sus principales alte
raciones. Derivados de la le
che.

9. La leche como medio de 
propagación de enfermedades. 
Determinación de las que pue
den transmitirse por este me
dio y manera do prevenirlas y 
evitarlas. Vigilancia higiéni- 
co-sanitaria en la industria le-
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chera. Higiene de los establos 
y lecherías. Condiciones hi
giénicas que deben exigirse pa
rtí el transporte 5^ venta do la 
leche.

10. Alimentos de origen ve
getal. Valor alimenticio de los 
principalmente usados. Alte
raciones y sofisticaciones de os- 
tos alimentos, Intoxicaciones i 
e infecciones causadas por ellos. 
Condiciones higiénicas del cul
tivo, conservación, transporte . 
y expendición do hortalizas. 
Preceptos legales que rigen es
tos servicios. ;

11. Bebidas. Bebidas fer- ’ 
mentadas. Estudio bromato- : 
lógico de los vinos. Bebidas 
destiladas. Valor del alcohol 
como alimento y su acción so
bre el organismo. Estudio del 
alcoholismo bajo el punto de 
vista social. Profilaxis y lucha 
contra el alcoholismo.

12. Viviendas. Condiciones 
que debe reunir la casa verda
deramente salubre. Estudio de 
todo lo referer te a su construc
ción y servicios. Condiciones 
mínimas de higiene oue deben 
reunir las viviendas según sean 
o no colectivas. Medios prác
ticos para mejorar las condi
ciones actuales de las viviendas 
rurales. Descripción de un ti
po modelo de vivienda rural 
en las distintas regiones espa
ñolas. La vivienda en rela
ción con las enfermedades evi
tables.

13. Saneamiento de vivien
das insalulires. Tipos de cla
sificación y principios higiéni
cos sanitarios en que deben 
inspirarse. Registro sanitario 
de viviendas. Descripción de 
un modelo tipo para poblacio
nes y Municipios rurales. In
terpretación de los resultados 
del Registro sanitario. Trámi
tes y ejecución de las obras de 
saneamiento de viviendas insa
lubres. Expropiación forzosa 
por causa de insalubridad. 
Principios legales que rigen la 
construcción y el saneamienl^o 
de viviendas.

14. Evacuación do inmun
dicias líquidas en los medios 
urbano y rural. Principios en 
que debe inspirarse. Evacua
ción de inmundicias líquidas 
en las poblaciones. Sistemas y 
procedimientos principales. Al
cantarillado. Sus clases y elec

ción del más conveniente en 
cada caso. Evacuación do in
mundicias líquidas en los Mu
nicipios rurales. Procedimien
tos prácticos. Pozos negros y 
crítica do los mismos.

(Continuará)

Oob/erno Ci'y//
junta provincial de Trans
portes mecánicos rodados

CIRCULAR
3556

El Real decreto de 4 de ju
lio do 1924 encomendaba a las 
Juntas designadas al efecto el 
cuidado de la concesión, vigi
lancia y explotación de los ser
vicios públicos de transportes 
mecánicos rodados por carre
tera.

A tendiéronse pri meramente 
en esta provincia, como más 
importantes, los servicios de 
viajeros (clases A, B. y D) que 
hoy funcionan ya normal mente 
y desaparecidas las causas que 
obligaron a esa limitación, la 
Junta de mi presidencia, dis
puesta a cumplir en toda su 
amplitud la misión que le fué 
encomendada, acordó extender 
su gestión a los de la clase E, 
que son aquellos servicios pú
blicos exclusivamente do mer
cancías con horario indetermi- 
m i nado.

Por tanto, cuantos en la pro
vincia, Sociedades o particula
res, so dediquen a esa explota
ción solicitarán de esta Junta 
provincial de Transportes la 
autorización correspondiente, 
debiendo hacer constar en la 
instancia:

Itinerario completo cuando 
la petición sea un recorrido 
fijo.

Número de expediciones que 
hayan de verificar.

Tarifas, y
Número y clase de vehículos 

con indicación de la matrícula, 
marca, carga máxima y tara 
de cada uno.

Cuantos en la actualidad 
tengan establecidos los servi
cios do que se trata quedan 
obligados a solicitar la citada 
autorización antes del día pri
mero de diciembre próximo; y 
con el fin de que no puedan 
alegar ignorancia, todos los al
caldes de la provincia averi
guarán quienes, en sus respec

tivas localidades, so dedican al 
transporto público do meican- 
cías en vehículo con motor mo' 
cánico y les darán cuenta do la 
presente circular, advirtiéndo
les al propio tiempo que llega- ■ 
da dicha fecha se les prohibirá 
tal explotación si no han cum- ’ 
plido lo que aquí se ordena.

Logroño, 31 de octubre do 
1927. - El gobernador presi
dente, Juan Fabiani y Díaz de 
Cabria.

Administración Centrai

PiesiileEiia del (epsajo da Mioistr s

Junta calificadora de aspirantes a 
desHnos públicos

3677
En cumplimiento a lo dis

puesto en el Reglamento vi
gento de 22 de enero del año 
1926 (Caceta del 31) para apli
cación del Decreto ley de 6 do 
septiembre de 1926, sobre pre
visión de destinos públicos, y 
terminado el plazo do admi
sión de reclamaciones, so ha 
efectuado la rectificación re
glamentaria a la propuesta 
provisional del mes de julio 
último, publicada el día 30 
de septiembre próximo pasado 
(Caceta número 273), y en su 
virtud se declara firme y sub
sistentes la mencionada pro
puesta, con excepción do los 
destinos que a continuación so 
insertan rectificados, con ex
presión de las causas motivo 
de la rectificación, con lo cual 
queda convertida en definitiva 
para todos los efectos.

Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Comnnicaciones

PROVINCIA DE LOCROÑO

Diputación Provincial

524. Vigilante- del Manico
mio, 1.642‘50 pesetas, sargento 
licenciado^Virgilio Carcía San
tos con 4 0 0 de servicio y 1-9 4 
de empleo. Queda sin efecto 
la adjudicación hecha a favor 
del herrador Pablo Jiménez 
Caro, por reunir menos méri
tos. (Artículo 27, quinto grupo)

Mnüiimtn líiAit;!
EDICTO

3558
Don Agapito Rodríguez, alcal

de presidente del Ayunta
miento constitucional de Mu
de Aguas.
Hago saber: Que el Ayun

tamiento pleno de mi presiden
cia, en sesión ordinaria cele
brada ayer, cumpliendo lo pro
venido en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, procedió 
a la designación de los vocales 
natos que han de constituir las 
comisiones de evaulación de 
utilidades del Repartimiento 
general del ejercicio de 1928, 
cuyos nombramientos han re
caído en los señores siguientes:

Parte Real

Don Víctor Rueda Fernán
dez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Valentín Pérez Rueda, 
mayor contribuyente por ur
bana.

Don Juan Remírez Calvo, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Parte Personal

Parroquia de Muro.
Don Lucas Martínez Iñiguez 

cura párroco.
Don Isidro Fernández Ruiz, 

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Esteban Pineda Pérez, 
mayor contribuyente por ur
bana.

Don Bernardino Olloqui San 
Clemente, mayor contribuyen
te por industrial.

Parroquia de Ambas Aguas.
Don Pedro del Campo Váz

quez, cura párroco.
Don Tiburcio Rodríguez Ro

dríguez, mayor c ontribuyente 
por rústica.

Don Vidal Pérez Martínez, 
mayor contribuyente por ur
bana.

Don Pedro Celestino Jimé
nez Pérez, mayor contribuyen- 
tejpor industrial.

Las designaciones que pre
ceden, y las relaciones que han 
servido de baso para efectuar
las, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de siete días 
en la Secretaría do este Ayun
tamiento a los electos de exa. 
men y reclamaciones legales.

Muro de Aguas, 31 de octu
bre de 1927.=E1 alcalde, Aga
pito Rodríguez,
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Anuhcíos ANUNCIO

anuncio

Don Francisco García 
Alcalde Presidente 
villa.

3527 
García, 
de esta

Hago saber: Que formada 
la matrícula industrial para el 
próximo año de 1928, quedará 
expuesto al público por térmi
no de diez días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, desde 
que el presente anuncio apa- 
lezca en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que pueda 
sei examinada 5^ presentar las 
ledumaciones que crean con
venientes.

3636
Formados en este municipio 

loa documentos contributivos 
que a continuación so detallan 
para el año próximo 1928, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento a los efectos de examen 
y reclamaciones por el plazo 
reglamentario.

1 .° Proyecto de presupuesto 
municipal ordinario cor las or
denanzas do tasas y arbitrios 
que se establecen.

2 .° Padrón de edificios y so
lares.

3 .° Repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria.

4 .° Padrones de la Patente

mayor contribuyente por rús
tica.

Don Domingo Fernández So
ria, mayor contribuyente por 
urbana.

Las designaciones que pre
ceden, y las relaciones que han 
servido de base para efectuar
las, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de siete días 
en la Secretaría do este Ayun
tamiento a ios efectos de exa
men y reclamaciones legales.

Navajún, 24 de octubre do 
1927. = El alcalde, Esteban 
García.

EDICTO

Don Andrés Martínez Ma
rín, id. id. por urbana.

Parroquia de Garranzo
Don Valentín Miguel, cura 

ecónomo.
Don Juan Martínez Martí

nez, primer contribuyente por 
rústica.

D. Melitón Martínez Saenz, 
primer contribuyente por ur
bana.

Es copia de su original.
Y para su inserción en el 

«Boletín Oficial» do la provin
cia, expido la presente visada 
y sellada por el señor Alcalde, 
en Poyales a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos 
veintisiete.—V.° B.\ El alcal
de, Pedro Lasheras.

Ti icio, 26 octubre 
El alcalde, Francisco

1927.—
García.

ANUNCIO

Nacional de circulación de au
tomóviles.

6." Matrícula de la contri
bución industrial.

Aguilar del Río Alhama, 27 
de octubre de 1927.—El alcal
de, Félix Jiménez.

3494
El Ayuntamiento pleno de 

mi presidencia en sesión ordi
naria de hoy, acordó por una
nimidad prorrogarla ordenan
za que sirvió de base para la 
formación del repartimiento 
general de utilidades del co
rriente año, para el venidero 
ejercicio de 1928, por encon
trarla ajustada a las condicio
nes de esta localidad.

Lo que so publica para los 
efectos de reclamaciones.

Navajún, 23 octubre 1927.— 
El alcalde, Esteban García.

ANUNCIO

EDICTO

Don Esteban García Morales, 
alcalde presidente del Ayun
tamiento constitucional de 
Navajún.
Hago saber: Que el Ayun

tamiento pleno de mi presiden
cia, en sesión ordinaria cele
brada ayer, cumpliendo lo pre
venido en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, procedió 
a la designación do los vocales 
natos que han de constituir las 
comisiones de evaulación de 
utilidades del Repartimiento 
general del ejercicio de 1928, 
cuyos nombramientos han re
caído en los señores siguientes:

3526
Se hallan expuestos al públi

co en la Secretaría del Ayun
tamiento los siguientes docu
mentos confeccionados para el 
año 1928:

Parte Peal

1.° 
ción

2.’

Repartos de contribu- 
urbana-fiscal por 8 días.

Repartos de contribu-
Clon rústica y pecuaria por 8 
días.

3. Matrícula industrial por 
10 días.

Durante los plazos marcados 
pueden ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Dado en El Rasillo de Ca
meros, a 28 de octubre 1927.— 
El alcalde, Rufa,el Sáenz.

Don Gregorio Sáenz Fernán
dez, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio en el 

I término.
I Don Bruno Morales Chago- 
‘ yén, mayor contribuyente por 
j urbana, con domicilio en el 

término.
Don Tomás Sáenz Fernán- 

i dez, mayor contribuyente por 
í rústica, forastero.
¡ Don Justo Rabinal Ibáñez, 
! mayor contribuyente por in
dustrial.

Parte Personal

Parroquia única de Sa ri Blas. 
Don Tiburcio Ruiz Sáenz,

3539 
Don Elias Galán Llórente, Se

cretario del Ayuntamiento 
Constitucional del distrito 
de Poyales.
Certifico: Que el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión ex 
traoidiñaría de 12 del actual y 
en cumplimiento de lo ordena
do en los artículos 483 y 484 
del Estatuto municipal, desig
nó vocales natos de las Comi
siones de evaluación de la par
te Real y personal para girar 
el reparto de utilidades del 
año de 1928, a los señores que 
a continuación se expresan:

PARTE REAL
Don Cristóbal Martínez Mar

tínez, primer contribuyente 
por rústica.

Don Manuel Martínez He- 
ras, id. id. por urbana.

Don Ezequiel Tomás, prime
ro por rústica forastero en Lo
groño.

Don Ambrosio Pérez, mayor 
contribuyente por industrial.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Poyales

D. Eustaquio Reinares Mar
tínez , primer contribuyente 
por rústica.

Don Pablo Martínez Horas, 
primer id. por urbana.

Parroquia de Navatsaz
Don Francisco González, cu

ra ecónomo.
Don Baudilio Martínez, pri

mer contribuyente por rústica.
Don Paulino Tomás, primer 

contribuyente por urbana.
Parroquia de Villar (El)

Don Juan Calvo Jiménez, 
cura párroco.

Don Claudio Fernández To-

ANUNCIO

3546
En la Secretaría Municipal 

y por el tiempo que se expresa, 
quedan de manifiesto al públi
co, a los efectos de exámen por 
todos los que lo deseen y pro
duzcan las reclamaciones que 
estimen procedentes, los docu
mentos cobra torios, confeccio
nados para el próximo año de 
1928, que a continuación se 
dicen:

1 .” Reparto de contribución 
rústica pecuaria, 8 días.

2 .® Id. de id. padrón de edi
ficios y solares, 8 días.

3.° 
días.

4.”

Matrícula industrial, 10

Presupuesto oidiiiario
municipal por 15 días, y fini
dos éstos por otros 15 días, an
te el señor Delegado do Ha
cienda se producirán las recla
maciones en los segundos 15 
días.

Ventosa, 30 de octubre 1927.
—El alcalde, Jesús García.

ANUNCIO

más, primer contribuyente por 
rústica.

3546 
’ Formada la matrícula de in

dustrial para el año de 1928, 
queda expuesta al público en 
la Secretaría de esto Ayunta 
miento por término do quince 
días, a fin de que pueda ser 
examinda por los contribuyen
tes interesados, quedando tam
bién expuestos los padrones do 
patentes racionales por igual 
período.

San Vicente do la Sonsierra, 
28 do octubre do 1927.—El 
Alcalde, Modesto Bongoa.
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para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro-

videncia de segundo grado

Don Beynerio Escobar Calvo;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Murillo

Hago saber: Que en el expe- ? 
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente alos años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente;

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
<ioscubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Noñfíquoso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprehdidos en
tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber;

2*28 
31*62 
15*28

7*65 
26*63 
22*82 
23*66 
18*99
6*84 

17*28
1*08 
2*o3 
3‘33

Casilda Ardanza 
Juan Cruz Zorzano 
Anselmo Vallejo 
Francisco Martínez 
Angela Moneo 
J. Cordón 
J. Fernández 
Justino F. 
Juan Cruz F. 
Lucía Barragán 
Juan Beltrán

Pesetas

3‘28 

2*2?

31*84 
i2‘28
i‘34 
3‘o6 
8‘91
5‘o9 
3‘93 

37‘99
6‘36

' María Ortega 
I Pedro F erró r

P. Yécora 
Raimundo Pinillos 
Benigno Palacios 
Hermenegildo F. 
Julián Carrillo 
Joaquín xMartíuez

3‘34 
i8‘28
6‘i4 
3‘i4 
1‘96 
5'09 
5‘o9
5‘54

Boletín Oficial__________ Año 1927

Romualdo Zapata 8*83 C. Gambero 1*43 municipal, he acordado que dicho
Tomás Rodríguez 2*54 Prudencio Justo 63 padrón se exponga al público en la
Tomasa Badier ’ 18*81 Domingo Hernández 16 Secretaría del Ayuntamiento, por

i Valentín Ferrer 3‘fifi Melquíades Elias 48*96 el término do ocho días, a contar
¡ M. Hernández B. 2*53 Modesto Ramírez 37‘4ú desde esta fecha, con objeto de

1 Demetrio Galilea 2*35 María Santiváñez 8*47 que los contribuyentes puedan
1 Esteban Galilea 6*87 Marcial Adalid 6*86 examinarlo y hacer dentro del
1 Faustino Galilea 4*85 María Elias 44 plazo fijado, las reclamaciones
{ Fermín García 2*18 Manuel Sáenz 9*90 que orean convenientes sobre
1 Lorenzo Galilea 3*95 Martín Antón 6*48 errores aritméticos 0 de copia.
í Isidoro Barrio 0'98 Melchor Galilea 4-01 Lo que se anuncia por el pre-
1 Felipe Barrio o‘33 Simón Galilea 3*40 sente edicto para conccimiento de
1 Rosendo Carc 

Manuel Diez
í Juliana Hernández

1*85 Luis Heredia 1*81 los interesados, conforme a lo
2*13 Carlos Lázaro i‘3fi prevenido en dicha Ley.
0*93 Gregorio Lázaro 1*64 Dado en Larriba, 27 de octubre

1 Pedro Hernández 
Î Luciano Oohoa

3‘55 Benigno .‘' áenz 1*47 1927.—El alcalde, Antonino Diez.
7‘43 Angel de Codes 7*93

j Raimundo Achirica 34'14 Antonio G. Sáenz 5*15 ---- —
i Raimundo Nalda to7*3i Antonio C. Martínez 79

EDICTO1 Tomás García 34* H Apolinar González 16
Angel Navarro 
Cármen Iñiguez 
Domingo Robres 
Francisco Pinillos 
Hilaria Iñigez 
José Zapata 
Manuel Ruete 
Martina Gil 
Antonio Ruiz 
Angel Ferrez 
Cirilo Ruiz 
Juan Esteban 
Jesils Casas

Antolín Rodríguez 
Basilio Rodriguez 
Gregorio Ochogavía 
Fulgencio Escudero 
Faustino Marín 
Felipe Peso
Victor Villa verde 
Vicente Pueda 
Tomás Viguera 
Faustino Soldevilla 
Lucas Sáenz Galilea 
Vicente Aragón 
Vicente López

i‘59
47

5‘o6 
2‘16 
8‘25

15‘2O 
5‘87 
i‘91

54‘48 
4‘43 
2‘O2 
9*44 
3‘6o

Juan Esteban 6*81 Eusebio Elvira 63
Manuel Yécora 
Marcos Rodríguez 
Sebastián Ortega 
Vicente Zapata 
V. Luna 
Valentino Tejada 
Julia Pérez 
Jorge Díaz 
Paulino Ooón 
Julián Ocón 
Luis Orío 
Modesto Ruiz 
Isabel Heredia 
Hilario Pisón 
Pilar Benito 
Victoriano Ferrér 
Carlota Fernández 
Modesto Diez 
Román Esteban 
Cándido Martínez M 
Daniela Carrillo P 
Demetrio Sáenz Jubera 
Domingo Murillo 
Faustino Rodríguez C. 
Fermín Arañaga 
Fernando Martínez 
Felipe Sáenz

l‘6i 
10*63

1*89
6‘o6
3‘22 
8*22

28*12
2*07

24*35 
2*28 
1*90 
7*03 
i*9o
2‘33 
3*54
2*79 
2‘79
7*11
3‘3O 
2*56 
1*52
6*53 
5*59
2*27
2*9o 
2*82

28*30 
3‘4í

37*73 
5*07

12*20 
10*15

1*15

2o*2I 
1*52

Hilario López i‘i8
Ignacio López 71
Ignacio Salas 55
Jenaro Pascual 63
Santos Sabas 4*37
Telesforo San Junn 2*54
Vicente Elvira 16
Vicente Jiménez 23
Pedro López 77
Pío Jalón 39
Rodrigo Losa 55
R. Garcés Sáez l‘o3
Tomás Maestre 7*67
Arsenio Ramírez 1*78
Agustin Balmady 2'63
Bernabé Siberos i‘9i
Evaristo Viguera 1*39
Eustaquio Viguera 8*40
Dolores Hernández 19'09
Florencio Monforte i‘O2
Catalina Gil 3'82
H. Viguera 1*38

En Murillo, a i2 de junio de 
1925. — El Recaudador, Ruyne- 
rio Escobar.

Faustino Martínez 
Cipriano Ocón

, D. Sáenz de Jubera 
Domingo Ajamil 
Doroteo Pinillos 
Francisco Esteban 
Juan Pablo 
J. Esteban Pérez

í Marcos Ooón

Mminislraciín Muniwl 
- -

i 
EDICTO

3537
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 
1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con- 

* tribución existentes en el término

t»

3580
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Aloadía el re- 
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desdo esta fecha, con objeto do 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Lodesmag27 de octubre 
de 1927.—El alcalde, Teodoro Pé
rez.

1
ANUNCIO

3557
En la Secretaría del Ayun

tamiento de ésta villa y por el 
tiempo que respectivamente se 
expresa, se encuentran de ma
nifiesto al público, a fin de que 
puedan ser examinados por 
quienes lo deseen, los docu
mentos cobratorios confeccio
nados para el próximo año de 

■■es 
.i

1928 y que a continuación se

jjienwq^e i 
p¡ir débitos 
¡)é8’ 

.lóóe.este i 
jj ji^ieDÍo: 

(providon 
alo diápuest 
Instrucción ( 
decíaío ¡nci 
grado do apr 
por 100 sobr 
dfiÿ'nbrimiej 
yeníés incluí 
laciÓQ. Noti 
biiyentes esí! 
ijiie puedan 
durante el p 
horas; advirl 
ïeriScarîo, s 
toente al ei 
bienes, señal 
casque han 
cncién, y se i 
DOS mandam 
trador de la 
dopera la ai 
ï hailàad< 

Ire los demi* 
dere la aniei 
one a contii 
tnyo doæiei 

se les 
la presente, 
îamite a la 1 
do esta pro’ 
da acordar s

Oficial 
dispone

detallan; «aber
Matrícula industrial, por 10 <

días.
Padrón de los vehículos 

tracción mecánica, 10 días.
Nieva de Cameros, a 29

de ;;

de
octubre de 1927.—El Alcalde, 
Julián Arruti.

E^íebsn i 
.''’reos Ocó

w ' 7éoopa

Pa

__________________ r^<l«ía Ma
Imprenta Artes Gráficas - Logroño Art
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îp n i c r o 
íL L> 1 v- i \_z
?

taustino Rodríguez c. 2‘27 1 A Depósito dc caballos se-
hermín Arañaga 2‘9o .«HUíldÓS { . -
Fernando Martínez 2 82 | í mentales de la quinta

— Felipe Sáenz 28‘3O ¿ ;
Faustino Martínez 3*41 j ZOna pecuaria

lara notificar por medio del ^Bo- 

etín Oficial>y a forasteros la pro-

Cipriano Ocón 37‘73 ,■ PS DICTO - __ __
D. Sáenz de Tubera S'Oy * i

Domingo Ajamil 12*20 J < riTROTTr AR
Doroteo Pinillos 10‘i5 ? Hago saber; Que habiéndose |

videncia de segundo grado Francisco Esteban i‘i5 ■ formado por esta Alcaldía el re- ? oten

—
Juan Pablo ; parto, correspondiente al año de ; '
Juan Cruz Zorzano 2*2? ’928, do todos los repartos de lús- ■ Próxima la fecha en que es-
Anselmo Vallejo 31‘84 tica y pecuaria no exentos de con- te Depósito ha de formulai a

Don Beynerio Escobar Calvo: Francisco Martínez i2‘28 tribución oxistontos en el término propuesta do paladas piovisio-
Ánge’a Moneo 1*34 municipal, he acordado que dicho . ñales pa.ra 1928, se pone en co-

Becaudador de la J. Cordón 3Í06 padrón se exponga al público en la nocimiento de los Ayuntamien-

Hacienda en el pueblo 

de Murillo

J. Fernández 8 91 Secretaría del Ayuntamiento, por tos y Juntas de Ganaderos, pa-
Justino F. 5*09 el término de ocho días, z; contar , pa los que deseen su estableci-
Juan Cruz F. 3*93 desde esta fecha, con objeto de ' miento 0 la continuidad de las
Lucís Barragán 37*99 que los contribuyentes puedan paradas, lo soliciten por medio
JuenBelírán 6‘36 examinarlo y hacer dentro del de oficio de mi autoridad, an-

Hago saber: Que en el expe- 
liente que me hallo instruyendo 
)or débitos do Contribución Ur- 
)aa - perteneeieute alos años 1912 
ló detesta población, he dictado 
a siguiente:

<Prnvideneia.—De oonformidad 
lo dispuesto en el art. 66 de la 

Qsíi Liccíón de '26 de abril de i9oo 
teclaío incursos en el segundo 
;rado do apremio y recargo del lO 
10' 100 sobre el importe total del 
!08'.ubrimiento, a ios contribu
entes incluidos en la anterior re- 
ación. Notifíquese a ios contri- 
luyeutes esta providencia, a fin de 
ue puedan satisfacer sus débitos 
urante el plazo de veinticuatro 
:or«s; advirtiéndoles que, de no 
eriflcarlo, se procederá inmedia- 

ü men te al embargo do todos sus 
Rienes, señalando al efecto las fin
ias que han de ser objeto de eje- 
íución, y se expedirán los oportu- 
lOs mandamientos al señor Regis- 
rador de la Propiedad del parti- 
0 para la anotación del embargo.
Y hallándose comprendidos en

re ios deudores a quienes se re- 
l ere la anterior providencia, los 

ue a continuación se expresan 
uyo domicilio no ha podido inda- 
:ar3e, se lea notifica por medio de 
a presente, que por duplicado se 
emite a la Tesorería de Hacienda 
e esta provincia para que pue- 
a acordar su inserción en el «Bo
utin Oficial» de la provincia se- 
:úu diapone el art, 142 de la Ins- 
rucción de 25 de abril de 1900, a

Modelo Ruiz 7‘O3 pUzo fijado, las reclamaciones diciembre ve-
Isabel Heredia i*9o Qño crean convenientes sobre , i
Hilario Pi^On 2*33 errores aritméticos 0 de copia. exigiendo
Pilar Benito 3*54 Lo que se anuncia por el pro- . P^"^ concesión las siguien-
Viotoriano Ferrér 2*79 sente edicto para cora cimiento de tes condiciones.
Carlota Fernández 2*79 los interesados, conforme a lo Primera. Cuadras amplias,
Modesto Diez 7*il prevenido en dicha Ley. ventiladas y separados los se
Román Esteban 3*30 Dado en Nesteres de JCameros, mentales por jaulas 0 vallas.
Cándido Martínez M 2*56 1 de noviembre 1927.—El alcalde. Segunda. Patio de cubri-
Daniela Carrillo P 1*62 Paulino Navajas. ción amplio y adecuado.
Demetrio Sáenz Tubera 6 53 Tercera.—Alojamiento para
Domingo Murillo 5*59 == el jefe de la parada e indivi-
Tuan Esteban 6*81 duos de la misma.
Manuel Yécora l‘6i EDICTO Cuarta.—Asistencia faculta-
Marcos Rodríguez i0 63 3556 tiva gratuita para el personal
Sebastián Ortega i 89 Hago saber: Que habiéndose y ganado así como los medica-
v'^L^ formado por esta Aloadía el re- mentos necesarios y herraje.
Valentino Telada 8*22 correspondiente al año de facilitando el Depósito las he-
yaienimo iej«aa 622 3 de todos ios repartos de rús- , ,
Tulia Pérez 28*12 , rraduras y los clavos.

. tica y pecuaria no exentos de con- za • i -r» • • xTorge Díaz 2*07 • x . 1 xx • Quinta.— Heconocimiento® tribuoión existentes en el término . , , . . , ,
Paulino Ocón a4'35 acordado que dicho diario por el veterinario, de las
Julián Ocón 2‘28 peatón se exponga al público en la yeguas que se presenten, el
Luis Olio i‘9O Secretaría del Ayuntamiento, por cual ha de cobrar de los gana-
Domingo Robres 15*28 g contar deros y por una sola vez por
Francisco Pinillos 7*65 jesdeesta fecha, con objeto do cada yegua reconocida, cinco
Hilaria Iñigez 26 63 contribuyentes puedan pesetas.
Tosé Zapata 22*82 examinarlo y hacer dentro del Sexta. — Facilitar suminis-

plazo fijado, las reclamaciones tros de camas, ^petróleo y car-
Martina Gil 18 99 que crean convoniemtes sobre ^ón, que serán con cargo al
Antonio Ruiz 6 84 errores aritméticos 0 de copia, Intendencia los dos
^.“8®' ' V® ’“’’"o’" últimos combustibles en la for-
Linio Kulz 100 sente edicto para conocimiento de , , -, ,

VotxAKor, o‘,-.q 1 • . í t 1 ma acostumbrada, asi como lasTuan Esteban 200 ios interesados, conforme a lo .
Tesús Casas 3*83 prevenido en dicha Ley. 1 aciones de pan.
Felipe Barrio 0*33 Dado en Nieva de Cameros, 2? Das ranclones do pienso serán
Rosendo Cave i‘85 octubre de i927.~El .alcalde, ' adquiridas única y exclusiva-
Manuel Diez 2*i3 T¿;Iián Arruti. ' mente por este establecimiento.
Tu liana Hernández 0*98 • • El sei’vicio de monta es gra-
Pedro Hernández 3*55 j   J tuito.
Luciano Oohoa 7*43 í conductores de yeguas

aber; «

Pesetas

Raimundo Achirioa 34 I4 ? EDICTO \ deberán ir provistos del certi
Raimundo Nalda io7‘3. J
Tomás García 34 ” ¿ a-j 1
Angel Navarro 2*28 '* Formado por la Comisión mu- d© I»* yegua expedido por el
Carmen Iñio-uez ’ 31*62 nicipal permanente de este Ayun- - pueblo de su procedencia.

. Esteban Pérez 2o‘2i
tarcos Ocón 1‘52
laría Ortega 3‘34
^edro Ferrér i8‘28
\ Yéoora ' 6*14
laimundo Pinillos 3‘i4
lenigno Palacios 1*96
lermenegildo F. 5‘09
uliáü Carrillo 5‘o9
oaquín Martínez 5‘54
lasilda Ardanza 3*28

Demetrio Galilea 2'35 ■ tamiento el proyecto de presu- ; Zaragoza, 31 de octubre de
Esteban Galilea 6'87 i puesto ordinario para el ejercicio ■ 1927.—El teniente coronel pri-
Faustino Galilea 4*85 j de i928, queda expuesto al púbíi j nier jefe, Eusebio S.
Fermín García 2*18 * co en la Secretaría municipal por ¿
Lorenzo Galilea 8^95 j término de ocho días, lo cual se j
Isidoro Barrio 0*98 J anuncia en cumplimiento y a los ’
M. Hernández B. 2-53 Î efectos del artículo 5.* del Re d J

* decreto de 23 de agosto de I924. ; -----—
En Murillo, a i2 de junio de J San Asensio, 17 de octubre de •

1925. — El Recaudador, Ruyrie- 2 1927.—Eljaloalde,’Manuel Fernán-
rio Escobar. ' doz.

SGCB2021



Página 8 Boletín Oficial 
lESHMMMnnBBnHBWMHBnaMaMI Año 1927

Oelación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex- \ 
pedidas por e&te Gobierno urante el mes de agosto de 1927 NmMsftaciig finitigii

» Santo Domingo
> Igea
» Cervera
» Cenicero

"■ ........................-

Número NOMBRES Fecha

168; Fermín Uleoia 26 agto.
i688 Florencio Losa »
i689 Tomás Alcázar >
169o Teodoro Zárate >
i69i F'andalio Oenzano »
1692 Fío Oenzano »
I693 José Maria del Río >
1694 Luis Cañas >
i695 Aquilino Zapatel »
i696 Francisco Ruiz »
1697 Miguel Oohoa >
1698 José Blasco >
1699 Máximo Llórente »
i7oo Martín Amézola »
170O Lauro Amézola >
I70I Leannro García >
i7o2 Pedro Bretón »
17O3 Bautista Rivas »
i7o4 Isidro Pérez *
i7o5 Cándido del Campo >
17O6 Francisco Díaz »
17o7 Florencio González »
1708 Teodoro González »
i709 Elias Arnedo >
1710 Vicente Torrecilla »
1711 Hilario Alfaro »
1712 Bonifacio Torrecilla »
i7i3 Elias Martínez >
1714 Victorino Martínez »
i7i5 Romualdo Marqués >
17i6 Angel Marqués >
1717 Juan García »
1718 Crescencio Abad >
Î7I9 Fructuoso del Val 27 Idem
172O Saturnino Villanueva »
1721 Domingo Santa María »
i722 Ignacio Moreno >
1723 Eugenio Castroviejo »
1724 Nicolás Palacios
i725 Leonardo Vicente »
I726 Francisco Sáez »
I727 Fidel Arias >
1728 Francisco Orcos »
1729 Jesús López »
1730 Víctor Vallejo »
1731 José Vallejo >
1732 Emilio Pérez »
1733 Celedonio Sánchez >
1734 Cecilio Alonso »
1735 Sergio Torre »
1736 Patricio Oliván »
1737 Ramiro Sáenz >
1738 Andrés Soldevilla >
1739 Jacinto Ortega »
174o Emeterio Martínez >
1741 Felipe Serrano »
1742 Salvador Herce »
1743 Ismael Cabalo »
1744 Aurelio Espinosa »
1745 Moisés trapero >
1746 Cruz Marzo ' >
1747 Lucio Treviño >
1748 Julio Marín *
1749 Antonio Burgos >
i75o Asensio González »
1761 Victoriano San Juan »
1752 Martín Alonso >
7753 Ciríaco Pérez »
1754 Canuto Abalos >
1755 Antonio Martínez »
i756 Domingo Diez »
1767 Manuel Martínez »
1758 Eusebio Melón »
1759 Marino González >
176o Manuel García >
1761 José Galdámez
I762 Justo García »
1763 Mamerto García *
1764 Javier del Río >
1765 Valentín Martínez >
1766 José Ochoa >
1767 Jacinto Sáenz »

Î

EDICTO
1 3566

Clase de Formado por la Comisión mu-

licencia
POBLACION nicipal permanente de este Ayun-

Caza
»

Entrena
Baños de río Tobía

! tamiento el proyecto do presu
puesto ordinario para el ejercicio

» Ooón , de i928, queda expuesto al públi-
> Santo Domingo ; co en la Secretaría municipal por
* Logroño : término de ocho días, lo cual se
» 
>

Idem 
Castañares anuncia en cumplimiento 5- a los

» Alesanco efectos del artículo 5.* del
» Cervera decreto de 23 de agosto de I924.
» Rodezno San Vicente de la Sonsierra, 24
»
»
»

Enciso 
Logroño 
Rincón

de octubre de 1927.—El alcalde 
Modesto Bengoa.

» Torremontalvo {
» Idem
» Lardero ; EDICTO
» Villamediana r j
>
»

Alfaro
Calahorra ' 3573

» Rodezno Hago saber: Que habiéndose
» Alfaro formado por esta Alcaldía el pa
> Cervera drón correspondiente al año de
» 
>

Idem 
Idem

I928, de todos los edificios y sola

» Idem res no exentos de contribución
» Arrubal existentes en el término munici
» Cervera pal, he acordado que dicho pa

Alcanadro drón se exponga al público en la
* 
> 
»

Idem 
Cervera 
Valverde

Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar

» Logroño desde esta fecha, con objeto de
» Idem que los contribuyentes puedan
» Idem examinarlo y hacer dentro del
> 
»

Pradillo 
Haro

plazo fijado, las reclamaciones

> Cervera que crean convenientes sobre
» Sorzano errores aritméticos 0 de copia.
» Alcanadre Lo que se anuncia por el pre

»
Logroño 
Hormilla

sente edicto para conocimiento de

Caza Villar de Arnedo los interesados, conforme a lo
» Idem prevenido en el artículo 26 del
» Inestrllks reglamento de 24 de enero de
» Autol 1894.
> Idem 

Logroño 
Aguilar

Dado en Hormilla, a 2o deoctu>
» bre de 1927—El alcalde, Francisco
» Ezcaray Fernández.
> San Román
» 
>

Laguna 
Logroño

——

» Idem EDICTO» Idem
» Idem
> Quel 

Idem 
San Vicente

3575
»

Aprobado por el pleno de este
» A use jo Ayuntamiento el presupuesto or
» Idem dinario para el ejercicio de i928.
» Quel queda expuesto al público en la
»
>

Logroño 
Alfaro Secretaría municipal por término

> Agoncillo de i5 días, finido el cual durante
» Rivas Tereso otro plazo de i5 días, a contar des
» Murillo de la terminación de la exposición
>
>

Villar de Arnedo 
Perolasco

al público, podrán interponerse re

» Fonzaleche clamaciones ante la Delegación de
> Lumbreras Hacienda de esta Provincia, por
» Anguiano los motivos señalados en el art. 301
> 
> 
» 
»

Jubera
El Cortijo 
Logroño 
Idem

del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Robres del Castillo, 29 octubre
» Alfaro de 1927.—El alcalde, Andrés Ara
» Logroño gón.
> Idem
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EDICTO

3525
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 
1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría de) Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta focha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean conveniontes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en ígea, 2? de octubre do 
1927.—El alcalde, Felipe Martí
nez.

EDICTO

3538
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcadía el re- 
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga a) público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que otean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto p.ara conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Valdemadera 25 de oc
tubre de 1927.—El alcalde, Loren
zo Muñoz.

EDICTO
3552

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaiía municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Real 
decreto de 23 de agosto de 192^^.

Fonzaleche, a 16 de octubre de 
192/.—El alcalde, Canuto Abales.

' EDICTO j
¡ 3531 I

< Hago saber: Que habiéndose ! 
, formado por esta Alcaldía el pa- | 
' drón correspondiente al año de ú 
: I928, de todos los edificios y sola- § 
j res no exentos de contribución ¿ 

existentes en el término munici- | 
pal, he acordado que dicho pa- | 
drón se exponga al público en la I 

. Secretaría del Ayuntamiento, por । 
el término de ocho días, a contar J 
desdo esta fecha, con objeto de | 
que los contribuyentes puedan ’ 
examinarlo y hacer dentro del ’ 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o do copia. í 

‘ Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enoro do 
1894.

Dado en Valdemadera, a 2o do 
octubre de Í927—El Alcalde, Lo
renzo Muñoz.

I

i EDICTO
Î
À

; 3600
i Se hallan expuestos al pú

blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su exa
men por quienes lo deseen los 
documentos que a continua
ción se expresan confecciona
dos para el año 1928 al objeto 
de que puedan presentarse las 
reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

,1.® Repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares 
por término de 8 días.

2.” Matrícula industrial por 
10 días.

Rabanera 25 de octubre de 
1927.—El alcalde, Aureliano 
Rodrigo.

ANUNCIO

I 3541
I Terminados los repartos de 
■ contribución rústica y pecua- 
! ria y matrícula industrial para 
' 1928, se hallan expuestos en la 
i Secretaría del Ayuntamiento 
{ por el tiempo reglamentario 
J para su examen y reclamacio- 
¿ nes pertinentes.
i Soto en Cameros, 28 octubre 
i de 1927.—El alcalde, Tomás 
j Dominguez.
; !
I - ----

Cipriano Ocón 37*73t D C 0 D. Sáenz de Jabera 5*07
Domingo Ajamil 12*20
Doroteo Pinillos 10*15
Francisco Esteban 1*15

para notificar por medio del ^Bo- Juan Pablo
J. Esteban Pérez 2o*2 i

letin Oficial» a forasteros la pro- Marcos Ocón 1*52
María Ortega 3‘34

videncia de segundo grado Pedro Ferrér
P. Yécora

18*28
6* 14

—— —— Raimundo Pinillos 3*14
Benigno Palacios 1*96

Don Beynerio Escobar Calvo; Cándido Martínez M 2*56
Daniela Carrillo P 1*52

Recaudador de la ’ Demetrio Sáenz Jabera 6'53

Hacienda en el pueblo
Domingo Murillo 5*59
Faustino Rodríguez C. 2*27

de Murillo Fermín Arañaga 2‘9o

t Fernando Martínez 2*82
Felipe Sáenz 28*30
Faustino Martínez 3‘4i

Hago saber: Que eo el expe- Juan Esteban 2*o3
diente que me hallo instruj^endo Jesús Casas 3‘33
por débitos de Contribución Ur- Juan Esteban 6*81
baña perteneciente alos años 1912 Manuel Yécora l‘6i
-16 detesta población, he dictado Marcos Rodríguez i0‘63
(a siguiente: Sebastián Ortega 1*89

«Providencia.—De conformidad Vicente Zapata 6*06
a lo dispuesto en el art. 66 de la V. Luna 3‘22
Instrucción de 26 de abril de i9oo Valentino Tejada 8*22
declaro incursos en el segundo Julia Pérez 28* 12
grado de apremio y recargo del lO Jorge Díaz 2*07
por 100 sobre el importe total del Paulino Ocón 24*35
dosrubrimiento, a ios contribu- Julián Ocón 2*28
yentes incluidos en la anterior re- Luis O río 1*90
Iación. Notifíquese a los contri- Mode.sto Ruiz 7*03
huyen tes esta providencia, a fin de Isabel Heredia i*9o
que puedan satisfacer sus débitos Hilario Pisón 2‘33
durante el plazo de veinticuatro Pilar Benito 3‘54
horas; advirtiéndoles que, de no Victoriano Ferrér 2*79
verificarlo, so procederá inmedia- Carlota Fernández 2‘79
tamente ai embargo de todos sus Modesto Diez 7*11
bienes, señalando al efecto las fin- Román Esteban 3‘3o
cas que han do ser objeto de eje- Romualdo Zapata 8*83
cucióu, y so expedirán ios oportu- Tomás Rodríguez 2*54
EOS mandamientos al señor Regis- Tomasa Badier 18*81
trador de la Propiedad del parti- Valentín Ferrer 3‘56
do para la anotación del embargo. M. Hernández B. 2‘53

Y hadándose comprendidos en- Demetrio Galilea 2*35
íre los deudores a quienes se re- Esteban Galilea 6*87
fiero la anterior providencia, ios Faustino Galilea 4*85
que a continuación se expresan Fermín García 2*18
cuyo domicilio no ha podido inda- Lorenzo Galilea 3*95
garse, se les notifica por medio de Isidoro Barrio 0*98
la presente, que por duplicado se Felipe Barrio o‘33
remite a la Tesorería de Hacienda Rosendo Carc 1*85
de esta provincia para que pue- Manuel Diez 2*13
da acordar su inserción en el «Bo- Juliana Hernández 0*93
letín Oficial» de la provincia se- Pedro Hernández 3‘55
gún dispone el art, 142 de la Ins- Luciano Ochoa 7‘43
tracción de 26 de abril de 1900, a Raimundo Achirica 34*14
saber; Raimundo Nalda io7*3i

Tomás García 34* H
Pesetas Casilda Ardanza 3*28

Juan Cruz Zorzano 2*2?
Anselmo Vallejo 31*84

Angel Navarro 2‘28 Francisco Martínez 12*28
Oármen Iñiguez 31*62 Angela Moneo 1*34
Domingo Robres 15‘28 J. Cordón 3-ú6

1

Francisco Pinillos 7*65 J. Fernández 891
Hilaria Iñ'gez 26*63 Justino F. 5*09
José Zapata 22*82 JuPji Cruz F. 3*93
Manuel Ruóte 23*66 Lucía Barragán 37*99
Martina Gil 18*99 Juan Beltráu 6*36
Antonio Ruiz 6*84 En Murillo, a 12 de junio de
Angel Ferrez 17*28 1925. — El Recaudador , Ruyne-
Cirilo Ruiz i‘o8 rio Escobar,
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áño 1927 Boletín Oficial Zígna lo

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex- 
pedidas por este Gobierno durante el mes de agosto de 1927

•

5 para notificar por medio del < Bo, 

j letin Oficiala a forasteros la pro-

Número Clase de
NOMBRES Fecha

licencia
POBLACION j videncia de segundo grado 

!
1768 Andrés Arpón 29 agto. Caza Tudelilla j ------
1769 Nicasio Arnedo » » Idem í
1770
1771

Tomás Fernández
Aniceto Alonso

>
»

» Idem
Hervías

: Don Beynerio Escobar Calvo;
i772 Agustín García » » Santo Domingo

Ififea
1
j Recaudador de lai773 Francisco Vicente » »

^774 
1775

Constantino Larrea 
Agustin Martínez

>
>

>
»

Badarán 
Iffea í Hacienda en el pueblo

i776 Anselmo Paulin » » Sorzano 5 de JHurillo1777 Estanislao Nestares > > Ventosa
1778 Jesús Aguirre > » Casalarreiai779 Jacinto Ruiz * » Clavijo i ------
I780 David Sáenz » » Murillo >
i78r Mariano Morga » » Matute Î Hago saber: Que en el expe-
i782
i783
i784
1785

Benito Pérez 
Isidoro Lacalle 
Segundo Corral 
Tomás Sobrón

» 
> 
»

» 
* 
» 
>

Nieva
Matute
Idem
Baños de río Tobía

1 diente que me hallo instruyendo
1 por débitos de Contribución Ur

bana perteneciente alos años 1912
1786 Antonio Blasco » Logroño -16 de esta población, he dictado
1787 Román Navarrete » » Matute la siguiente:
1788 Deogracias Sarramián » » Ventas Blancas «Providencia.—De conformidad
1789
1790
1791

Atenedoro Latorre
José López
Fermín Bastida

» 
» 
>

> 
» 
>

Quel 
Au toi 
Idem

; a lo dispuesto en el art. 66 de la 
. Instrucción de 26 do abril de iQoo

>792 Pedro Gutiérrez » » Varea j declaro incursos en el segundo
‘793 I Fidel Marín » » Cuzcurrita grado de apremio y recargo del lO
‘794 
i795 
1796

Lázaro Pérez
Ramón Lumbreras
Víctor Martínez

» 
> 
»

*
» 
»

Quel
Lardero
Calahorra

’ por 100 sobrtí el importe total dol 
descubrimiento, a los contribu-

‘797 Gerardo Posetti » > Idem « yentes incluidos en la anterior re-
1798 Manuel Matute » » Rincón j lación. Notifíquese a los contri-
‘799 Eusebio Navas » » Pradejón 1 buyentes esta providencia, a fin de
1800
180I

Pedro Ezquerro 
Manuel Jiménez

»
»

»
»

Idem
Briones

, que puedan satisfacer sus débitos
i8o2 Justo Poves 30 Idem > Haro durante el plazo de veinticuatro
i8o3 Félix Sotero » » Idem horas; advirtiéndoles que, de no
1804 
i8o5 
18ob 
1807

Luis Santos
Leandro Martínez
Valentín Salas
Celestino Villanueva

» 
> 
» 
»

> 
» 
» 
»

Idem
Villalba
Santo Domingo
Logroño

5 verificarlo, so procederá inmedia- 
¡ ta mente al embargo de todos sus 
? bienes, señalando al efecto las fin-

1808 José Duarte » Caza Nájera í cas que han de ser objeto de eje-
1809 Sebastián Pérez » » Trioio 1 onción, y so expedirán los oportu-
181O 
)8il

Esteban Pastor
José María Pastor

> > Murillo 
Idem

1 nos mandamientos al señor Regis-
i8i2 Melitón Villareja > > Badarán j trador de la Propiedad del parti-
‘813 Atanasio Alesanco » » Estollo i do para la anotación del embargo.
18I4 Cipriano Rueda » » Haro j Y hallándose comprendidos en-
i8i5
I816
1817

Francisco Marín 
Elias Royo 
Félix Sáenz

» 
» 
»

» 
» 
*

Cervera 
Agoncillo 
Rincón

tre los deudores a quienes se re- 
1 flere la anterior providencia, los

I818 Tomás Martínez » > Torrecilla í que a continuación se expresan
18i9 Sixto García » » Idem I cuyo domicilio no ha podido inda-
1820
182I

Fortunato García
Sebastián Jiménez

> » Villalba
Cervera

j gnrse, se les notifica por medio de
1822 Francisco Trincado » > Munilla l la presente, que por duplicado se
‘823 Nicolás Barrios > Idem í remite a la Tesorería de Hacienda
I824 José Luis Ortiz » > Haro 1 de esta provincia para que pue-
1825 Ramón Ramírez » > Santa Engracia da acordar su inserción en el «Bo-
1826
1827

Aureo Araeyugo
Anastasio Azcona

» » Fonzaleche
Leiva

i letín Oficial» de la provincia se-
1828 Valentín Oohoa » » Enciso ! gún dispone el art, 142 de la lus-
1829 Cruz Blanco » > Idem trucción de 26 de abril de 1900, a
I830 Bruno Reboiro > 3» Agoncillo saber:
1831 Angel Espinosa > » Ause jo
i832 Santiago Luis » » Rincón Pesetas
i833 Agustín Iturriaga > > Villamediana
1834 Aman cío Pedroso » > Tormantos ———
1835 Isaac Ruesga » » Idem Carlota Fernández 2*791836 Dionisio Domíngez « » » El Cortijo
‘837 Atanasio Granabuena » » Matute Modesto Diez 7‘il
‘838 Claudio Barrios > > Tormantos Román Esteban 3*30
1839 Ladislao Cereceda , 31 Idem > Hervías Romualdo Zapata 8*83
184O
1841
1842

Isidoro Almazán
Julián Gil 
Alberto Merino

» 
> 
»

» 
» 
»

Au se jo
Murillo
Baños de río Tobía

Tomás Rodríguez 2'64
Tomasa Badier i8‘8i

‘843 Quintin Quintanilla > » Villarta-Quintana Valentín Ferrer 3‘56
1844 Timoteo Estabas » > Cordovín M. Hernández B. 2'53
1845
1846

Fermín Pérez
Zacarías Gómez

» 
»

» 
»

Galbárruli
Anguciana En Murillo, a 12 de junio de

1847 Antonio García » » Pedroso 1925. — El Recaudador, Ruyne-
1848 Bautista Ijalba > * Fuenmayor rio Escobar.
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